
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Verbal-Rendición de cuentas 

Demandante  Gloria Elena Yepes Restrepo y otras 

Demandado  Olga Lucía Acosta Vera 

Radicado  05154 31 12 001 2021 00133 00 

Asunto  Deja sin efectos traslado en lista 

Interlocutorio No.  207 

 

De cara a lo manifestado y solicitado por el apoderado de la parte demandante en 

el escrito que antecede, asistiéndole razón en su dicho, se deja sin efectos 

jurídicos el traslado en lista del día 28 de marzo de 2022, y en su defecto, se 

dispone que, por secretaria, se corra traslado en lista de las cuentas rendidas por 

la demandada, por el término de diez (10) días, tal como lo prevé el Núm. 5 del 

artículo 379 del CGP., una vez tome ejecutoria este proveído. 

 

Por otro lado, se insta al apoderado de la parte demandada, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, para que todos los documentos y escritos 

remitidos al proceso de la referencia acredite que los mismos fueron remitidos a la 

parte demandante, en aras de evitar nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
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